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RIO COLORADO, 19 de Diciembre de 2024.-  

VISTO: 

La Nota Interna presentada por el Poder Ejecutivo Municipal 

informando cambio de área y tareas del agente municipal de planta 

permanente, GUERRA, Macrino Antonio y que dio origen al Expediente 

Nº 93.016/2024 del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de 

Río Colorado, 

La Resolución Nº 084/2024, 

La Ordenanza Nº 1783/2015, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y concordantes de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

  Que el mencionado agente por Resolución Nº 084/2024 prestaba 

servicios como operario en espacios verdes y fue afectado a prestar 

servicios como operario en la recolección de residuos domiciliarios, por 

licencias de vacaciones y enfermedades del personal que comúnmente 

presta ese servicio,  

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que este cambio de tareas implica modificar las bonificaciones 

percibidas, 

Que el artículo 113º del Capítulo XV REMUNERACIONES del 

Estatuto Municipal reza: “El Poder Ejecutivo Municipal podrá mediante 

resolución suprimir o establecer la  forma en que se  liquidarán adicionales, 

horas extras, prolongación de jornada, antigüedad, zona desfavorable, 

adicional por  subrogancia y compensaciones especiales”, 

Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a efectos 

de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. 

(ART), 

Las facultades establecidas en el artículo 124º inciso 1) a) 

TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice al 

Departamento de RRHH realizar las modificaciones correspondientes, 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Desafectar a partir del 01/11/2024 el agente municipal de 

planta permanente, GUERRA, Macrino Antonio, DNI/CUIL Nº 20-

16846878-5, Legajo Nº 1124 como operario en espacios verdes y afectar 

como operario en la recolección de residuos domiciliarios, dependiente del 

Área de Servicios Públicos.- 

  

Artículo 2º: Autorizar a partir del 01/11/2024 al Departamento de RRHH a 

realizar las siguientes modificaciones en la liquidación de haberes: 

  

Quita bonificación del 15% por “tareas varias”, prevista en el artículo 118º 

g);  

 

Abonar bonificación del 20% por “tareas riesgosas, insalubres o infecto 

contagiosas”, establecida en el artículo 117º a) TITULO V del Capítulo XV 

PODER EJECUTIVO 
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del Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad 

de Río Colorado.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

Artículo 3º: Dejar sin efecto la Resolución Nº 084/2024.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº382/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 19 de Diciembre de 2024.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2432/2024 sancionada por el Concejo 

Deliberante y aprobada en Sesión Ordinaria del día 12 de Diciembre de 

2024, mediante la cual modifica los artículos 5º y 9º y deroga los artículos 

10º, 11º y 12º de la Ordenanza Nº 1085/2006, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y 77º TITULO II 

Capitulo III y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de 

Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 2432/2024 en su artículo 5º “Faculta al Poder 

Ejecutivo Municipal a invitar a las instituciones e bien público de la 

localidad a incorporarse al plan de señalización urbana. La institución cuya 

incorporación sea aceptada queda autorizada para la búsqueda de 

patrocinantes cuya razón social aparecerá en las señales”, 

Que la Ordenanza Nº 2432/2024 en su artículo 9º Dispone “El 

valor a pagar por los patrocinantes equivaldrá al valor de los materiales de 

la cartelería en la cual aparecerá su nombre. El plazo de patrocinio será de 

dos (2) años, vencidos los cuales la Municipalidad o la institución deberán 

renovar el patrocinio o buscar un nuevo patrocinante, que deberá abonar el 

mismo valor”, 

Que el Poder Ejecutivo ha realizado formal invitación a la Junta 

Vecinal de Barrio Antena, la cual dio su consentimiento, 

Que se solicitaron presupuestos a corralones locales, 

Que es necesario dictar el instrumento legal correspondiente, 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el 

artículo 87º inciso 2) TITULO II Capitulo IV y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

  

Artículo 1°:  Aceptar la incorporación de la Junta Vecinal de Barrio 

Antena al “Plan de Señalización Urbana” y autorizar para la búsqueda de 

patrocinantes, conforme reza el artículo 5º de la Ordenanza Nº 2432/2024.- 

 

Artículo 2º: Fijar el valor a oblar por los patrocinantes cuya razón social 

aparezca en la cartelería del “Plan de Señalización Urbana” en la suma de 

PESOS: CIENTO TRES MIL ($ 103.000,00), por única vez y por el 

término de dos (2) años, vencido dicho plazo la Municipalidad o la 

institución deberán renovar el patrocinio o buscar un nuevo patrocinante, 

que deberá abonar el mismo valor, conforme lo dispone el artículo 9º de la 

Ordenanza Nº 2432/2024.- 

 

Artículo 3º:Aprobar el modelo de convenio de publicidad que como 

ANEXO I forma parte integrante de la presente.- 

 

Artículo 4°: Imputar el monto que abonen los patrocinantes a la Partida 

2.2.1.10.00 “Aporte patrocinantes nomencladores Barrio Antena” del 

Presupuesto de Recursos y afectar la erogación al PROGRAMA 03.01.06 

“Señalización urbana” del Presupuesto de Gastos.- 

 

Artículo 5º:Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº383/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 20 de Diciembre de 2024.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al agente 

municipal de planta permanente, CONDE, Juan Ignacio, CUIL/DNI Nº 20-

27803999-5, Legajo Nº 1790, que dio origen al Expediente Nº 93.023/2024 

del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado,  

La Resolución Nº 194/2024, 

La Resolución Nº 236/2024, 

La Resolución Nº 349/2024, 

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha vuelto a incurrir en cinco (5) 

incumplimiento en el horario de ingreso, conforme a notificación adjunta a 

la presente, 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón para 

los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con un (1) día de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°:Ratificar la sanción disciplinaria de cinco (5) días de 

suspensión interpuesta por el Departamento de RRHH, para los días 26-27 

y 30/12/2024 y 02-03/01/2025, respectivamente al agente municipal de 

planta permanente, CONDE, Juan Ignacio, CUIL/DNI Nº 20-27803999-5, 

Legajo Nº 1790, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los 

considerandos.- 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a descontar de los 

haberes que percibe el mencionado agente el monto correspondiente a los 

días de suspensión indicados de la siguiente manera: 

 

26-27 y 30 con los haberes de Diciembre 2024, y 

 

02 y 03 con los haberes de Enero 2025.- 

 

Artículo 3º:Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a  sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º:Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 
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RESOLUCIÓN Nº384/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 20 de Diciembre de 2024.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al agente 

municipal de planta permanente, FERREIRA FUNES, Daniel Alejandro, 

CUIL/DNI Nº 24-32818541-1, Legajo Nº 1070, que dio origen al 

Expediente Nº 93.023/2024 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado,  

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en nueve (9) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación adjunta a 

la presente, 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón para 

los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con un (1) días de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°:Ratificar la sanción disciplinaria de un (1) día de suspensión 

interpuesta por el Departamento de RRHH, para el día 26/12/2024 al agente 

municipal de planta permanente, FERREIRA FUNES, Daniel Alejandro, 

CUIL/DNI Nº 24-32818541-1, Legajo Nº 1070, de acuerdo a los 

fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

Artículo 2º:Descontar de los haberes que percibe el mencionado agente, el 

monto correspondiente al día de suspensión indicado. - 

 

Artículo 3º:Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a  sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º:Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº386/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 20 de Diciembre de 2024.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al agente 

municipal de planta permanente, BASTIAS DOMINI, Alejandro Silvestre, 

CUIL/DNI Nº 20-37046708-1, Legajo Nº 1812, que dio origen al 

Expediente Nº 93.023/2024 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado,  

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en nueve (9) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación adjunta a 

la presente, 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón para 

los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con un (1) días de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°:Ratificar la sanción disciplinaria de un (1) día de suspensión 

interpuesta por el Departamento de RRHH, para el día 26/12/2024 al agente 

municipal de planta permanente, BASTIAS DOMINI, Alejandro Silvestre, 

CUIL/DNI Nº 20-37046708-1, Legajo Nº 1812, de acuerdo a los 

fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

Artículo 2º:Descontar de los haberes que percibe el mencionado agente, el 

monto correspondiente al día de suspensión indicado.- 

 

Artículo 3º:Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a  sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º:Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº387/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 20 de Diciembre de 2024.- 

VISTO: 

La nota interna presentada por el Subcapataz subrogante, 

LANDABURU, Juan, informando que el agente municipal de planta 

permanente, LEPE, Guillermo Gustavo dejará de prestar servicios como 

chofer de vehículos pesados y que dio origen al Expediente Nº 93.028/2024 

del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza Nº 1.783/2015 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado,  

La Resolución Nº 241/2021, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y concordantes de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO:  

                            

Que por Resolución Nº 241/2021 se abonaba al mencionado 

agente una bonificación del 15% por “conducción de vehículos pesados”, 

establecida en el artículo 118º inciso c) TITULO V - Capitulo XV del 

Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de 

Río Colorado, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones del 

Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los funcionarios y 

agentes de la administración a su cargo, 

Que el artículo 113º del Capítulo XV REMUNERACIONES del 

Estatuto y Escalafón Municipal reza: “El Poder Ejecutivo Municipal podrá 

mediante resolución suprimir o establecer la  forma en que se  liquidarán 
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adicionales, horas extras, prolongación de jornada, antigüedad, zona 

desfavorable, adicional por  subrogancia y compensaciones especiales”, 

Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a efectos 

de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. 

(ART), 

Que la presente se ajusta a las facultades conferidas por el artículo 

124º inciso 1) a) TITULO IV Capítulo I y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado l, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice al 

Departamento de RRHH a realizar las modificaciones correspondientes, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Desafectar a partir del 18/11/2024 al agente municipal de 

planta permanente, LEPE, Guillermo Gustavo, DNI/CUIL Nº 20-

18095412-1, Legajo Nº 1715 como chofer de vehículos pesados 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-  

 

Artículo 2º: Autorizar a partir del 18/11/2024 al Departamento de RRHH a 

realizar en los haberes del agente municipal de planta permanente LEPE, 

Guillermo Gustavo, DNI/CUIL Nº 20-18095412-1, Legajo Nº 1715  la 

siguiente modificación: 

 

Quita bonificación del 15% por “conducción de vehículos pesados”, 

establecida en el artículo 118º inciso c) TITULO V - Capítulo XV del 

Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de 

Río Colorado.- 

 

Artículo 3°: Dejar sin efecto la Resolución Nº 241/2021.- 

 

Artículo 4º: Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

  

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº388/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 20 de Diciembre de 2024.- 

VISTO: 

La realización del Concurso de “VIDRIERAS Y FRENTE DE 

VIVIENDAS NAVIDEÑAS” organizado por la Junta Vecinal del Centro y 

la Cámara de Comercio e Industria,  

La Ordenanza Nº 2374/2023, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que conforme el artículo 156º TITULO VI del Capítulo I de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “Las Junta 

Vecinales son organizaciones de vecinos con domicilio real en un sector de 

la ciudad, o con interés acreditado en la zona de que se trate, que se 

constituyen sin fines de lucro para asegurar la satisfacción de las 

necesidades comunes y el mejoramiento de la calidad de vida sobre la base 

de los principios de colaboración y solidaridad”, 

Que según el artículo 160º TITULO VI del Capítulo I de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado “El Municipio reconoce la 

existencia y funcionamiento de las Juntas Vecinales a través de una 

decisión expresa de otorgamiento de personería municipal, y fija el régimen 

de responsabilidades, atribuciones, limitaciones a través de la ordenanza 

correspondiente”, 

Que según el artículo 29º TITULO I del Capítulo IV de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado “El Municipio promueve 

todas aquellas expresiones artísticas y culturales que identifiquen a la 

comunidad”, 

Que han sido designados ganadores dos (2) comercios locales y 

dos (2) viviendas particulares los cuales son acreedores del premio, 

Que resulta necesario dicta la norma legal pertinente que avale el 

otorgamiento de los premios, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar a la JUNTA VECINAL DEL CENTRO PESOS: 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000,00)  que serán destinados a 

abonar  a los ganadores del Concurso de “VIDRIERAS Y FRENTE DE 

VIVIENDAS NAVIDEÑAS” a saber:  

Zulema Rivas de Cordomi DNI:  

Santibañez  Emilse  

Luengo María Ester  

 

Artículo 2º    Otorgar  CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA la 

suma de PESOS: TRESCIENTOS CINCUENTA  MIL ($350.000,00) que 

serán destinados a abonar en partes iguales a  los ganadores, a saber:  

Creando Ideas Titular: González, Camila Daniela Cuil: 27376728485 Nº de 

Cuenta : CA$ 29204315351664. Alias: creando.ideas.ok CBU: 

0110431230043153516647 

Tienda Pilarica Titular: Muñiz Mengelle , Lujan CUIt: 27292510654 Alias: 

dariovallino . BANCO PATAGONIA  

Tienda Pitico-pitico  

 

Artículo 3º:    AUTORIZAR  a Transferir las sumas a los CBU detallado.  

 

Artículo 4°: Imputar al PROGRAMA 05.03.01 “Transferencia a otras 

Instituciones” y afectar la erogación a la Partida 5920 “Otras 

transferencias” del Presupuesto de Gastos vigente.-  

 

Artículo 5: Registrar, comunicar y archivar.-  

 

RESOLUCIÓN Nº389/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 20 de Diciembre de 2024.- 

VISTO: 

La nota enviada por la Junta Vecinal del Barrio Antena solicitando 

la realización de distintas obras incluido el asfalto y que originó el 

Expediente Nº 74.114/2020 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado,  

Las reuniones mantenidas con los vecinos para el tratamiento del 

tema, 

Los artículos 26º TITULO I del Capítulo IV “Políticas del Estado 

Municipal”, 87º incisos 3), 10) TITULO II del Capítulo IV “Del Poder 

Ejecutivo” y 111º inciso 3) TITULO III del Capítulo II “Recursos 

Municipales” y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de 

Río Colorado, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que resulta una necesidad mejorar las condiciones urbanísticas de 

nuestra ciudad mediante la pavimentación de calles, 

Que las obras de pavimentación y repavimentación urbana se 

encuentran comprendidas en el artículo 8º de la Ordenanza Nº 1582/2014 

“Régimen Especial de Contribución por Mejoras”, 

Que se ha realizado un exhaustivo relevamiento de las calles a 

pavimentar y la Municipalidad considera necesario realizar el asfalto en el 

Barrio Antena,  

Que es posible realizar la obra solo si se cuentan con los recursos 

necesarios, 

Que el precio del metro lineal y badenes se estima en la suma de 

Pesos: Ciento cincuenta y cinco mil ($ 155.000,00), y se podrá cancelar en 

dieciocho (18) cuotas mensuales, iguales y consecutivas mediante deposito 

por caja municipal o débito automático, correspondiendo el vencimiento a 

la primera cuota del 1 al 10 de cada mes, 

Que es conveniente que la Municipalidad de Río Colorado 

constituya plazo fijo con las sumas recaudadas a los efectos de evitar su 

desvalorización, 

Que la obra se realizará únicamente si el total de los responsables 

de los inmuebles ubicados en las cuadras a asfaltar abonen las sumas 

pactadas en los plazos convenidos, 

Que el previo de la realización de la obra de asfalto la 

Municipalidad podrá realizar trabajos preparatorios y badenes de hormigón, 

Que si no fuera posible reunir las suma necesaria para realizar la 

obra, la Municipalidad reintegrará, a cada contribuyente, el dinero abonado 

con sus respectivo interés en caso de efectivizar la constitución de plazo 

fijo, una vez deducido el importe que hubiera sido utilizado para la 

realización de los trabajos mencionados en el párrafo anterior, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Realizar convenios con los contribuyentes que en carácter de 

titulares, poseedores o tenedores de los inmuebles que se beneficien con la 

obra de asfalto en Barrio Antena, según plano adjunto como ANEXO I.- 

 

Artículo 2°: Establecer que los montos mencionados en los considerandos 

de la presente resolución sean los montos a estipular en los respectivos 

convenios, con la cláusula de devolución del dinero si no es posible reunir 

el valor total de la obra.- 

 

Artículo 3º: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a proceder a la 

apertura de una cuenta a los efectos de depositar las sumas que ingresen 

para la realización de la obra y a constituir plazo fijo con las mismas.- 

 

Artículo 4º:  Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº390/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO,  23 de Diciembre de 2024.- 

VISTO: 

La Nota Interna presentada por la Coordinadora de  Deportes 

REYES, Sofía Anahir, solicitando la contratación de personal, para cumplir 

funciones como Guardavidas en el Balneario del Camping Municipal y el 

Balneario de Buena Parada , durante temporada 2024/2025 y que dio origen 

al Expediente Nº  93035/2024 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de incorporar personal, para el cuidado y seguridad 

de las personas, que disfrutan del balneario y el natatorio municipal en el 

periodo estival, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a efectos 

de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. 

(ART), 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el 

artículos 87º incisos 8), 9), 26), 27) TITULO II del Capítulo IV, 122º inciso 

1) y 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice al 

Departamento de RRHH, confeccionar los correspondientes contratos 

laborales, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Contratar a partir del 24/12/2024 a ESCHAMINE, Diego 

Oscar DNI: 28.788.890  para realizar tareas como GUARDAVIDA EN 

NATATORIO MUNICIPAL y abonar una remuneración mensual 

equivalente a la Categoría 10º del Escalafón Municipal, más las 

bonificaciones que correspondan por el servicio. Se le practicará los 

descuentos y aportes de ley, contará con cobertura social y le comprenderán 

todas las disposiciones, deberes, derechos y/o obligaciones que emanan del 

Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de 

Río Colorado, con excepción de los expresamente se consagran con 

exclusividad para el personal permanente.- 

 

Artículo 2º: Contratar a partir del 24/12/2024 a ROSALES, Carlos 

Francisco  DNI Nº 23.571.475 para realizar tareas como GUARDAVIDA 

EN NATATORIO  MUNICIPAL y abonar una remuneración mensual 

equivalente a la Categoría 10º del Escalafón Municipal, más las 

bonificaciones que correspondan por el servicio. Se le practicará los 

descuentos y aportes de ley, contará con cobertura social y le comprenderán 

todas las disposiciones, deberes, derechos y/o obligaciones que emanan del 

Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de 

Río Colorado, con excepción de los expresamente se consagran con 

exclusividad para el personal permanente.- 

 

Artículo 3º: Contratar a partir del 24/12/2024 a COLICHEO, Jason 

Cristian, DNI Nº 38.173.285 para realizar tareas como GUARDAVIDA EN 

BALNEARIO DEL CAMPING MUNICIPAL y abonar una remuneración 

mensual equivalente a la Categoría 10º del Escalafón Municipal, más las 

bonificaciones que correspondan por el servicio. Se le practicará los 

descuentos y aportes de ley, contará con cobertura social y le comprenderán 

todas las disposiciones, deberes, derechos y/o obligaciones que emanan del 

Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de 

Río Colorado, con excepción de los expresamente se consagran con 

exclusividad para el personal permanente.- 

 

Artículo 4º:  Contratar a partir del 24/12/2024 a  REYES, Elizabeth 

Morena,  DNI Nº 45.209.437  para realizar tareas como GUARDAVIDA 

EN  BALNEARIO DEL BARRIO DE BUENA PARADA  y abonar una 

remuneración  mensual equivalente a la Categoría 12º del Escalafón 

Municipal, mas bonificaciones que correspondan con el servicio. Se le 

practicara los descuentos y aportes de ley, contara con cobertura social y le 
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comprenderán todas las disposiciones, deberes, derechos y/o obligaciones 

que emanan del Estatuto para Obreros y Empleados de la Municipalidad de 

Rio Colorado, con excepción de los expresamente se consagran con 

exclusividad para el personal permanente.-  

 

Artículo 5º: Contratar a partir del 24/12/2024 a ALVARADO, Milagros 

Luana, DNI Nº 41.776.666                       para realizar tareas como  

GUARDAVIDA   EN BALNEARIO DE BUENA PARADA, CAMPING y 

NATATORIO MUNICIPAL  y abonar una remuneración  mensual 

equivalente a la Categoría 12º del Escalafón Municipal, mas bonificaciones 

que correspondan con el servicio. Se le practicara los descuentos y aportes 

de ley, contara con cobertura social y le comprenderán todas las 

disposiciones, deberes, derechos y/o obligaciones que emanan del Estatuto 

para Obreros y Empleados de la Municipalidad de Rio Colorado, con 

excepción de los expresamente se consagran con exclusividad para el 

personal permanente.- 

 

Artículo 6º:  Contratar a partir del 24/12/2024 a NAHUELCURA, Ana 

Victoria  DNI Nº 37.672.804                       para realizar tareas como  

GUARDAVIDA   EN BALNEARIO DE BUENA PARADA  y abonar una 

remuneración  mensual equivalente a la Categoría 10º del Escalafón 

Municipal, mas bonificaciones que correspondan con el servicio. Se le 

practicara los descuentos y aportes de ley, contara con cobertura social y le 

comprenderán todas las disposiciones, deberes, derechos y/o obligaciones 

que emanan del Estatuto para Obreros y Empleados de la Municipalidad de 

Rio Colorado, con excepción de los expresamente se consagran con 

exclusividad para el personal permanente.- 

 

Artículo 7º:    Contratar a partir del 24/12/2024 a COLICHEO, Rodrigo  

DNI Nº 37.046.837     para realizar tareas como  GUARDAVIDA   EN 

BALNEARIO DEL CAMPING MUNICIPAL   y abonar una remuneración  

mensual equivalente a la Categoría 12º del Escalafón Municipal, mas 

bonificaciones que correspondan con el servicio. Se le practicara los 

descuentos y aportes de ley, contara con cobertura social y le comprenderán 

todas las disposiciones, deberes, derechos y/o obligaciones que emanan del 

Estatuto para Obreros y Empleados de la Municipalidad de Rio Colorado, 

con excepción de los expresamente se consagran con exclusividad para el 

personal permanente.- 

 

Artículo 8:     Contratar a partir del 26/12/2024 a SEWALT, Fernanda 

Denise DNI: 36.362.773 para realizar tareas como ENFERMERA DEL 

CAMPING MUNICIPAL y abonar una remuneración mensual equivalente 

a la Categoría 12º del Escalafón Municipal, mas bonificaciones que 

correspondan con el servicio. Se le practicara los descuentos y aportes de 

ley, contara con cobertura social y le comprenderán todas las disposiciones, 

deberes, derechos y/o obligaciones que emanan del Estatuto para Obreros y 

Empleados de la Municipalidad de Rio Colorado, con excepción de los 

expresamente se consagran con exclusividad para el personal permanente.- 

 

Artículo 9º: El plazo de vigencia de la relación laboral se establece en  tres 

(3) meses, contados a partir del 24/12/2024, venciendo en consecuencia el 

24/03/2025.- 

 

Artículo 10º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH, a 

efectos confeccione los correspondientes contratos laborales.- 

 

Artículo 11º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº394/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

                               RIO  COLORADO, 23 de Diciembre de 2024- 

VISTO: 

La Nota  que dio origen al Expediente /2024 del registro de Mesa 

de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal de la Municipalidad de Río 

Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita apoyo con vale de combustible,  

para solventar parte de los gastos que demandó el dia 22/12/2024 la 

realización de la reválida de los Guardavidas que realizaran la temporada en 

los balnearios y en la pileta municipal,  

Que se presentó el Profesor Nieva, Roberto Javier DNI: 

28.986.069 de Viedma de la Asociación Civil y Deportiva AGUAS 

Personería Jurídica Nº 2942 realizar dicha actividad,  que la  Asociación 

realiza capacitaciones de salvamento, RCP, primeros auxilios y prevención 

en el medio acuático.   

Que el artículo 24º TITULO I del Capítulo IV – DEPORTE de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El Municipio 

incentiva las actividades recreativas y deportivas no rentadas, 

considerándolas parte integrante de la educación de las personas. Apoya las 

tareas que realicen los deportistas en representación de la ciudad y las 

instituciones deportivas. Colabora con la actividad que se imparte en los 

establecimientos educacionales y promueve la práctica del deporte en 

general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias puede 

acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al Profesor Nieva, Roberto Javier DNI: 28.986.069 en 

representación Asociación Civil y Deportiva AGUAS Personería Jurídica 

Nº 2942  un auxilio monetario de $ 52.008 (cincuenta y dos mil ocho pesos) 

para solventar el gasto de combustible Infinia Super.que fue utilizado para 

su traslado desde Viedma a Rio Colorado el dia 22/12/2024.   

 

Artículo 2°: Autorizar a Tesoreria a  que el monto  fijado en el artículo 1º 

de la presente, sea transferido a la cuenta de Banco Patagonia CBU: 

0340250608122004832011- ALIAS : ROMA.TAXI.PUEBLO CUIL: 

20289860690 .- 

 

Artículo 3°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 “Instituciones 

y actividades deportivas” Partida 5920 “Otras transferencias”, del 

Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas a sus 

efectos.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº395/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 26 de diciembre de 2024-  
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VISTO: 

EL Expediente Nº 93.063/2024 de Mesa de Entradas Municipal  

El Convenio Nº 475/2024  

EL Articulo 22, el Articulo Nº 28 y el Artículo 87º, incisos 3 y 25 

de  Carta Orgánica Municipal; y  

 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario contar con un vehículo de alta complejidad 

para prestar el Servicio de Ambulancia desde el Camping Municipal hasta 

el Hospital de Rio Colorado en caso de una emergencia.  

Que “R.C. Salud” con base operativa en Sanatorio y Maternidad 

Cruz del Sur cuenta con una ambulancia de alta complejidad Marca Renault 

Master, Modelo 2021, Dominio AE 715 MC, equipada como Unidad de 

Terapia Intensiva Movil 

Que es necesario dictar el instrumento legal correspondiente  

Que la presente se dicta en las facultades conferidas por el  artículo 

87º y concordantes Carta Orgánica Municipal, 

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1°:   Aprobar el Convenio Nº 475/2024 firmado a los 23 días del 

mes de Diciembre de 2024, entre la Municipalidad de Rio Colorado y el Sr. 

Valladares, Abel Antonio CUIT: 20-30174710-2 en representación de 

“R.C. Salud” con base operativa en Sanatorio y Maternidad Cruz del Sur.  

 

Artículo 2º: El mismo tendrá vigencia desde el día 2 de Enero de 2025 al 

28 de febrero del 2025 pudiendo ser prorrogado por acuerdo de las partes 

 

Artículo 3º:     Pasar copia al area que estime corresponder.  

 

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº396/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

 

RIO COLORADO, 30 de diciembre de 2024.- 

VISTO:  

La Resolución Nº 368/2024 mediante la cual se llamó a 

CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS, MÉRITOS Y ANTECEDENTES 

Nº 06/2024 para la contratación y/o locación de servicios veterinarios para 

desempeñar tareas en el área de zoonosis de la Municipalidad de Río 

Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

El Acto de apertura de sobres celebrado con fecha 20/12/2024  a 

las 12:00 hs., por los integrantes de la Comisión de Preadjudicación,  

Que conforme al artículo 12º del Pliego de Bases y Condiciones 

del Concurso, la Comisión de Preadjudicación evaluó las propuestas 

presentadas, 

Que el oferente ha dado cumplimiento a lo estipulado en los 

artículos 3º y 8º del Pliego de Bases y Condiciones, 

El Acta de Preadjudicación de fecha 27 de Diciembre de 2024, 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 87º inciso 16) TITULO II del Capítulo IV  y concordantes de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Adjudicar el CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS, 

MÉRITOS Y ANTECEDENTES Nº 06/2024 al Dr. MARINZALTA, 

NICOLAS ARIEL , DNI/CUIL Nº 30.967.661 – MPRN Nº 654 que tenía 

como objeto la contratación y/o locación de servicios veterinarios para 

desempeñar tareas en el área de zoonosis de la Municipalidad de Río 

Colorado.- 

 

Artículo 2º: Notificar al adjudicatario y suscribir el correspondiente 

contrato de locación de servicios, conforme lo establecen los artículos 2º, 4º 

y 9º del Pliego de Bases y Condiciones.-   

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº397/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 30 de diciembre de 2024.- 

VISTO: 

Anexo I Ord. 1783/15 ESTATUTO Y ESCALAFON PARA LOS 

OBREROS Y EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO 

COLORADI. 

El artículo 87 inciso 2 y concordantes de la Carta Orgánica 

Municipal  y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que es necesario reglamentar los artículos 64 inc. e) y 6 inc. g) del 

Anexo I Ord. 1783/15. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 87° inciso 2 y concordantes de la Carta Orgánica Municipal, 

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Reglamentar los artículos 64 inc. e y 6 inc. g) : La 

rehabilitación del cesanteado podrá ser otorgada por el Intendente 

Municipal , a pedido de la parte interesada, una vez transcurridos 3 meses 

de notificada la sanción. El cesanteado rehabilitado podrá reingresar, previa 

autorización del Intendente Municipal y del respectivo Secretario, debiendo 

acreditar idoneidad para el desempeño del cargo. La rehabilitación del 

exonerado podrá ser otorgada por el Intendente Municipal, a pedido de la 

parte interesada, una vez transcurridos dos años de notificada la sanción. 

 

Artículo 2º Registrar, comunicar, publicar, archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº401/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 30 de diciembre de 2024.- 

VISTO: 

La nota interna presentada por el Secretario de Gobierno que dio 

origen  al Expediente Nº 93.079/2024 del registro de Mesa de Entradas de 

la Municipalidad de Río Colorado, 
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La Ordenanza Nº 1.783/2015 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado,  

La Resolución Nº 241/2021, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y concordantes de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO:  

                              

Que por Resolución Nº 251/2024 se abonaba al mencionado 

agente una bonificación del 15% por “conducción de vehículos pesados”, 

establecida en el artículo 118º inciso c) TITULO V - Capitulo XV del 

Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de 

Río Colorado, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones del 

Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los funcionarios y 

agentes de la administración a su cargo, 

Que el artículo 113º del Capítulo XV REMUNERACIONES del 

Estatuto y Escalafón Municipal reza: “El Poder Ejecutivo Municipal podrá 

mediante resolución suprimir o establecer la  forma en que se  liquidarán 

adicionales, horas extras, prolongación de jornada, antigüedad, zona 

desfavorable, adicional por  subrogancia y compensaciones especiales”, 

Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a efectos 

de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. 

(ART), 

Que la presente se ajusta a las facultades conferidas por el artículo 

124º inciso 1) a) TITULO IV Capítulo I y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado l, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice al 

Departamento de RRHH a realizar las modificaciones correspondientes, 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Desafectar a partir del 01/12/2024 al agente municipal de 

planta permanente, LANDABURU, Marcelo Andres, DNI/CUIL Nº 20-

32818525-4, Legajo Nº 1818 como chofer de vehículos pesados 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-  

 

Artículo 2º: Autorizar a partir del 01/12/2024 al Departamento de RRHH a 

realizar en los haberes del agente municipal de planta permanente 

LANDABURU, Marcelo Andrés, DNI/CUIL Nº 20-32818525-4, Legajo Nº 

1818  la siguiente modificación: 

 

Quita bonificación del 15% por “conducción de vehículos 

pesados”, establecida en el artículo 118º inciso c) TITULO V - Capítulo 

XV del Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de la 

Municipalidad de Río Colorado.- 

 

Artículo 3º: Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

  

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº402/2024 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 
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